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Comunicado de Acuerdo 
Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta 
Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría 
Técnica remite el presente Acuerdo que dispone lo siguiente: 
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SESION FECHA RESPONSABLE EJECUCION INVOLUCRADOS 

48-2014 12-09-2014 DIRECCION DE ORGANIZACIONES PESQUERAS 
Y ACUICOLAS 

MARVIN MORA – ALBERTO 
VILLARREAL- PRESIDENCIA 

EJECUTIVA 

                          
Considerando 

1- Que habiéndose recibido por parte de los representantes del Área Marina de Pesca Responsable del Distrito 
Paquera – Tambor, solicitud expresa en el sentido de la atención de tres aspectos puntuales, a saber, 1- La 
publicación del Acuerdo de conformación del Área Marina de Pesca Responsable Paquera- Tambor, 2- El 
otorgamiento de licencias de pesca para pescadores y buzos inmersos en esa Área, 3- La conformación de la 
Comisión de Seguimiento de esa AMPR, consideran los Sres. Directores que resulta necesario, en atención a la 
importancia que reviste éste proceso de constitución del AMPR, la integración de un funcionario de enlace que 
promueva la consecución de los fines propuestos, en coordinación con un representante de los pescadores  de 
dicha Área Marina. 

2- Que consideran los Sres. Directivos, oportuno comisionar al Lic. Marvin Mora Hernández, Director de 
Organizaciones Pesqueras y Acuícolas, para que conjuntamente con el Biól. Alberto Villarreal, realicen esas labores 
de coordinación y seguimiento, razón por la cual, la Junta Directiva; POR TANTO,   

Acuerda 
1- Nombrar al Lic. Marvin Mora Hernández, Director de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas, como enlace 

institucional de aquellos aspectos medulares para la consumación de la constitución del Área Marina de Pesca 
Responsable Paquera – Tambor. 

2- Conjuntamente con el Lic. Mora Hernández y como representante de las organizaciones de pescadores del AMPR-
Paquera- Tambor, se nombra al Biól. Alberto Villarreal, realicen las labores de coordinación y seguimiento. 

3- Acuerdo Firme 
 

Cordialmente;  

 

Firmado digitalmente 
 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 


